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INFORME SECRETARIAL. Timbío, Cauca, quince (15) de junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, pasa a Despacho de la señora Juez el proceso de 
la referencia, informando que correspondió la presente demanda de deslinde y 

amojonamiento. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
CLAUDIA PERAFAN MARTINEZ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBIO – CAUCA 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 202 

 

 
Timbío, Cauca, quince (15) de junio dos mil dos mil veintidós (2022). 

 
 

Viene a despacho la demanda de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

propuesta por YURI NATALIA AGREDO GAMBOA en contra de SARA 
MOSQUERA PACHECO, a fin de que se decida sobre su posible admisión. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 

Revisado el libelo introductorio se encuentra que no puede ser admitido 

por cuanto no reúne los requisitos exigidos en el Código General del 
Proceso, como pasa a explicarse a continuación: 

 

- Se observa que en los hechos de la demanda se mencionan los linderos 
del inmueble de propiedad de la demandante y se omite indicarle a este 
Despacho cuales son los linderos del inmueble de propiedad de la 

demandada, incumpliendo así con lo establecido en los Art. 82 Nral 5 y 401 
inciso primero del Código General del Proceso.  

 

- No obra en el expediente un dictamen pericial en el cual se determine 
la línea divisoria, requisito establecido en el Art. 401 Nral 3 del C.G.P.  

 

- No se anexan los certificados de tradición de los bienes inmuebles 
objeto de deslinde, ya que, el anexado es un folio cerrado. 

- No se anexa la sentencia del 5 de febrero de 2016, proferida por el 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Timbío. 

 

- Deberá modificar la solicitud de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda, por cuanto ella debe recaer sobre los folios de matrícula 

inmobiliaria de los dos bienes inmuebles objeto de deslinde y se solicita 
respecto de un folio cerrado. 

En tal razón se deviene su inadmisión conforme a lo dispuesto en el Nral. 1 
y 2 del artículo 90 del C.G del Proceso. 
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Por lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE TIMBÍO CAUCA, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

propuesta por YURI NATALIA AGREDO GAMBOA en contra de SARA 
MOSQUERA PACHECO, de conformidad con los motivos expuestos en la parte 
considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el termino de CINCO (5) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto 

para que subsane los defectos aquí señalados de conformidad a lo 
establecido en el artículo 90 del C.G. del Proceso; so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado VICTOR JAVIER 
RIVERA AGREDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

1.063.810.409 y portador de la tarjeta profesional No. 294.330 del C.S. de 
la Judicatura. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

 
MARIA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez  
 
 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No. 052 

Hoy,16 de junio de 2022. 

CLAUDIA MARINA PERAFAN MARTINEZ 
Secretaria 


